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SUBPROCURADURIA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL

EXPEDIENTE: PAOT -2022-3675-S0T-983

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

3 0 AGo 2022
La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV 15 BIS 4 fracciones
I y X,21,27 lracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Terr¡torial
de la Ciudad de México, 4, 51 fracción I y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo anal¡zado los
elementos conlenido en el expediente número PAOT-2022-3675-SOT-983, relacionado con la denuncia
presentada ante este Organismo descentralizado, emite la presente Resolución cons¡derando los s¡guientes: -

ANTECEDENTES

Con fecha 29 de junio de\2022, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia, Accesoa la lnformación pública y Rendición de Cuentas de labiudad de México, elercíó su ¿erelño a solicitar la
conf¡denc¡alidad de sus datos personales denunció ante esta lnstitución presunios ¡ncumplimientos en materiadesarrollo urbano (uso de suelo, zonificac¡ón^y conservación patrrmoniat), 

"""it",""iá. v""riiáiii"r iiriu"i, ",el pred¡o ubicado en la Calle Cósala número 8, Colonia Hipódiomo Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc; Ia cual fueadmitida mediante Acuerdo de fecha 06 de julio de 2022.'_____-__-___--___l__ -__--_-_-____:______.

Para la atención de la denuncia presentada, se real¡zaron reconoc¡mientos de hechos , elaboración de estudios,solicitudes de información a las autoridades competentes y com parecencia de los responsables de los hechosdenunciados, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 1S BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV IV BiS , V, Vll, Vlll y lXy 25 Bis de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México,así como g0 de su Réglamen to

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURiDICAS APLICABLES

En esle sentido, de los hechos denunciados , las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene losiguiente: ---

En el presenle exped¡ente se analizó.la normatividad aplicable a las materias de desarrollo urbano (uso desuelo zonificación y conservación patrimonial). construcóionl arb¡ental (ruido) como son la Ley de Desarrollourbano, ra Lev Ambientar de prorección.a r" ri""", 
"i 

n"gr";,into ¿e clnsliúü""".1'r" iJí erb¡entar deProtecc¡ón a la Tierra v la Norma Amb¡entat r.rÁoF-óos-Áüüi-2013, todos p"r" l, 
-círJ"iie 

México y etPrograma Detegacionat de Desarrollo uruano vige;e-p; láÁicaloia Cuauhtémoc.

De la consulta al sistema de lnformación Geográfica de la secretaría de Desarrollo urbano y vivíenda de laciudad de IVIéxico y de la consulta al erogrJmá o"eg*ái"l de Desarro¡o urbano en óuauhtémoc, sedesprende que ar predio ubicado en cri" c¿.;r"-;¿láro a, co¡or¡u Hipódromo condesa, Arcardíacuauhtémoc, le corresponde la zonificación li sizó7ü (H;ü¡ir;tnat, 3 nivetes máximo de attura, 20% mínimode área tibre, Dens¡dad Media: 1 viv¡enda 
""¿" 

SO ,; i" tlrrl-nol. ____-

5"51rffá;:," 
de desarro,o urbano (uso de sueto, zonificación y conservación patrimoniat),

Aunado a lo anterior el predio se ubica en Área de Conservación de Conservac¡ón Patrim onial,.por lo que essujeto de aplicació n de la Norma número 4 de Areas de Actuación, por lo que cualquier intervención requieredeAviso de lntervención o D¡ctamen Técnico según sea el caso por parte de la Secretaría de Desarrollono y Vivienda de la C¡udad de México
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dicho Instituto

Ahora bien, durante la acc¡ón de vigilancia y los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito
a esta Subprocuraduría en fechas 6, 12, 13 y 21 de jul¡o de 2022, se constató que al interior del pred¡o se
ejecutan trabajos de remodelación, consistentes en el retiro de acabados, rehabilitación de herrería, cambio
pisos, de instalaciones eléctricas e hidrosanitarias, sin observar ¡ntervenciones en elementos estructurales, la

ejecución de dichos trábajos se realiza de manera manual y herram¡entas tales como taladros

Durante el desarrollo de dichas diligencias, quien se ostentó como responsable de obra, presentó como

elementos probatorios copias simples del oficio SEDUVYDGOU/DPCUEP|19?9|Z122 de fecha 28 de mazo
de 2022, el cual contiene et Dictamen Técn¡co para trabajos de obra menor, instrumento del cual se desprende

lo siguiente

Por último, el inmueble referido es afecto al Patrimonio Culturar Urbano de Valor Artístico por el lnstituto
Nacional de Bellas Artes y Literatura, por lo que cualquier intervención requiere del Visto Bueno por pa(e de

,,1...) esfa Dirección adscrita a ta D¡rección General del ordenamiento urbano, Ambas

áeolendientes dé la Secretaría de Desarrollo tJrbano y Vivienda, emite dictamen técnico
laiorable estriéiamente da conseyación patrimonial para ¡eali2ar únicamente los
trabaios de obá menor consisfeafes en; resanes; grietas; aplanados en fachadas y en

iirÁ ¡nt"¡on"; aplicación de pintura general; rehabilitación de la herrería, camb¡o de

instalaciones hidrá'ulicas; sanitarias; etéctricas; cambios de azuleios; pisos; muebles de';;;;; 
i ;;;lr;; " impermeabiltzación en azotea; timpieza de cantera y en generat; .lo

"ii,t"¡o, 
sin aiectar' elementos estructuret* no modificar el diseño arquitectónico

original del inmueble de referencia 1...\ "

Adicionalmente, la misma persona presentó como elemento probatorio el aviso para efectuar intervenciones

menores en inmuebles 
"on 

,r-lo, á,ii.i¡"á número de folio 03j5 de fecha 28 de marzo de 2022 emitido por el

lnstituto Nacional de Bellas Artes y Literatura'

por últ¡mo, ofreció como medio probatorio el Aviso de Trabajos que no requieren Registro. de Manifestación

de construcción en termrnos ¿ál"añirlá oz o"r Regramento de construcciones para la ciudad de México con

."ñ iiJüi"'i" r"*p¿¡0. áÁ a oii""c¡¿n cenerat-de obras v Desarrollo Urbano de la Alcaldía cuauhtémoc

á;il;;á G ; aiio de zozi,Joctmento aet cuat se desprende que se realizaran los siguientes trabaios: -

'(...) Los cuALES TENDRAN uNA DURACIÓN DE TRES MESES A PARTIR DE LA AUToRlzAclÓN DEL

MISMO Y CONSISTEN EN:

1'-cAMBtoDEAPLANAD1iYPiNTI)RAEN/NrER/oREsYFA1HADAASIcoMoLIMPIEZADE.ANTERA
EXISTENTE SIN AL TERACIÓN-

DE PINTURA INTERIOR Y EXTERIOR EN 3OO,OO N2

DE CAMBIO DE APANADOS 2OO.OO M2

2-. CAMBIO DE INSTALACIONES ELECTRICAS, HIDRÁULICAS Y SAN/IAR/AS

I o.-tupe**EAltLtzActóN EN AzorEA
ft 's'."Üoliiiii6E'Á:iÚieio's. Éidói n,r¿uEBLES EN 8Años Y coctNA APR)(IMADAMENTE 60 00 m2

6,- REAPARICIÓN DE /,AAETIUCNTO OE ACABADOS DE MUROS

EL HORARIO oe rbb rn¡e¡.¡os SERA DE LUNES A vtERNEs DE g:oo AM A 17:oo HoRAs Y EL SABAD, DE

g:OO AM A 13:00 HORAS (...)

\
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Ahora bien, a efecto de mejor proveer esta Entidad sol¡c¡to informac¡ón relativa a la emisión y existencia de
las documentales antes descritas, a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México y
con el lnstituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, autoridades que mediante los ofic¡os
SEDUVUDGOU/DPCUEP|2009|2022 de fecha2l de julio de 2022 y 1035-C/0807 de fecha 14 de julio de 2022,
respectivamente, corroboraron Ia emisión y existenc¡a de las mismas.

Adicionalmente, med¡ante escrito recibido en esta Subprocuraduría el 19 de jul¡o de 2022, por qu¡en se ostentó
como responsable de las intervenciones que se realizan en el ¡nmueble objeto de investigación, presentó como
prueba superven¡ente el Av¡so de Trabajos que no requ¡eren Registro de Manifestación de Construcción en
térm¡nos del artículo 62 del Reglamento de Construcciones de la Ciudád de México, de fecha 21 de junio de
2022, con sello vis¡ble de recepc¡ón en la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía
Cuauhtémoc de fecha 15 de jul¡o de 2022, documento del cual se desprende que se pretende la realización
trabajos de cambio de aplanados, pintura de interiores, fachada, limpieza de cantera, cambio de herrería,
instalac¡ones eléctricas, hidráulicas y sanitarias, cambio de azulejos, pisos y muebles en baños y cocina,
reparación de agrietamiento en acabado de muros e impermeabilización de azotea. --
No obstante lo anter¡or, a solicitud de esta Subprocuraduría la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano
de la Alcaldía Cuauhtémoc, informó que respecto el predio de mérito cuenta con antecedente del Av¡so de
realización de obras que no requieren Registro de Man¡festación de Construcc¡ón en términos del artículo 62
del Reglamento de Construcciones de la Ciudad de México, con número de folio 0102712022, de fecha 28 de
mazo de 2022

En conclus¡ón, del anális¡s de la informac¡ón antes descr¡ta se colige que las intervenc¡onPs real¡zadas en el
¡nmueble de mérito, m¡smo que es afecto al Patrimonio Culturar Urbano de Valor Artístico por el lnstituto
Nacional de Bellas Artes y L¡teratura y ubicado en Área de Conservación de Conservación Patr¡mon¡al, por lo
que es sujeto de aplicac¡ón de la Norma número 4 de Areas de Actuación, contaron previamente con el V¡sto
Bueno por parte del Instituto Nacional de Bellas Artes y L¡teratura y con el D¡ctamen Técnico en Área de
Conservación por parte de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la C¡udad de México.

No obstante lo anter¡or, si bien los trabajos de ¡ntervención que se realizan en el inmueble de mérito se ajustan
a lo establecido en el artículo 62 del Reglamento de Construcc¡ones para la Ciudad de México, es decir no
requieren Registro de Manifestación de Construcción, los m¡smos se encontraban ampaiados con el Aviso
número de folio 0102712022, de fecha 28 de m atzo de 2022, mismo que textualmente establecía una v¡gencia
de tres meses, es decir del 28 de marzo al 28 de junio de 2022, que de acuerdo con la Direcc¡ón General de
Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía Cuauhtémoc, es el único que obra en sus archivos, se entendería
que los mismos no cuentan dicho Aviso

En v¡rtud de lo anterior, a efecto de mejor proveer, corresponde a la Dirección General de.O-bras y Desarrollo
Urbano de la Alcaldía Cuauhtémoc corroborar la emisión del Aviso de Trabajos que no requieren Registro de
Manifestación de Construcción en términos del artículo 62 del Reglamento de Construcc¡ones de la Ciudad de
México con fecha del dia 21 de junio de 2022, en caso contrar¡o, solicitar a la General de Gobierno de esa
Alcaldía, ejecutar visita de verificación en materia de construcción y en su caso imponer las sanciones que
conforme a derecho corresponda y enviar a esta Subprocuraduría el resultado de su actuac¡ón.

2. En materia ambiental (ruido) 
: .

Como ha s¡do señalado durante la acción de vigilancia y los reconocimientos de hechos realizados por
personal adscrito a esta Subprocuraduría en fechas 6, 12,13 y 21 de iulio de 2022, se con§tató que al interior
del predio se ejecutan trabajos de remodelación, cons¡stentes en el rel¡ro de acabados, rehabililación de
herrería, cambio pisos, de instalaciones eléctr¡cas e hidrosanitarias, sin observar intervenciones en elementos

\

I
¡/edellín 202, piso 5, colonia Roma Sur, alcaldía Cuauhtémoc, C.P 06000, Ciudad de Méx¡co

paot.mx T. 5265 O78o ext 13621 '

fi

I



"*,

i il

ffifrfi GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

PROCURADURiA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROGURADURIA DE ORDENAI\4IENTO TERRITORIAL

EXPEDIENTE: PAOf -2022-3675-SOT-983

eslructurales, la ejecución de dichos trabajos se realiza de manera manual y herramientas tales como taladros,
por lo que se percibió la emisión de ruido proveniente de dichos trabajos

En razón de lo anterio( personal adscr¡to a esta Subprocuraduría emitió el estudio de emisiones sonoras de
fecha 28 de julio de 2022, el cual arrojo como resultado que la fuente emisora (los traba.ios de intervención)
en las condiciones de operación durante la visita generaban un nivel de 66.94 dB(A), lo cual excede el límite
máximo permisible de emisiones sonoras para el punto de referencia 65 dB(A) para el horario de las 06:00
horas a las 20:00 horas, establecidos en la Norma Amb¡ental para el entonces Distrito Federal NADF-005-
AMBT-2013, que establece las condiciones de medición y los límites máx¡mos permisibles de emisiones
sonoras, que deberán cumplir los responsables de fuentes em¡soras ubicada en la Ciudad de México. -----
Dicho lo anterior resulta necesario citar la refer¡da Norma Ambiental, la cual establece lo siguiente:

"(.. - ) Las emrslon es sonoras provienen tanto de fuentes fijas como de fuentes móviles, siendo
ambas parte de la contam¡nación acústica; sin embargo, les prescripciones indrcades en esfa
norma sólo epllcan a las fuentes fiias (...) 5.8. Fuente Fija: Los establecimientos ¡ndustr¡ales,
mercantiles y de servicio y los espectáculos públicos que emitan contam¡nantes al ambiente,
ubicados o realizedos, según corresponda, en el Distrito Federal. (...)"

Al respecto, si b¡en del estudio de em¡s¡ones sonoras de fecha zg de jur¡o de 2022, se o"rpr§ñllá"&r" ro,
trabaios de intervención (fuente emisora) generaban un nivel de 66.94 dB(A), lo cual excede el límite máximo
permisible de emisiones, establecido en la Norma Ambiental para el entonces Distrito Federal NADF-005-
AfvlBT-2013, como ya ha sido mencionado no son sujetos de aplicación de las prescripciones de la misma al

7/r

\

no considerarse las mismas como fuentes fi.jas.

No obstante lo anter¡ort en ejercicio de la atr¡bución conferida a esta Ent¡dad en el artículo 5 fracción Xlx de
la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, es decir
promover el cumpl¡miénto voluntario de las disposiciones jurídicas, relac¡onadas con las materias de su
competencia, así como acciones o mecanismos para que los responsables de obras o actividades que generen
o puedan generar efectos adversos al ambiente y los recursos naturales, adopten voluntariamente prácticas
adecuadas, para prevenir, evitar, minimizar o compensar esos efectos, en fecha 5 de agosto de 2022, se
sol¡citó la comparecencia del responsable de los trabajos de interuención que se realizan en el inmueble que
nos ocupa

De d¡cha comparecencia levantó la respect¡va acta, de la cual se desprende en primer lugar que se hizo de
conocimiento al compareciente, el resultado del estud¡o de emisiones sonoras a lo cual manifiesto lo siguiente:

"(...) gue actualmente los trabajos se encuentran en etapa de acabados conslstentes en /a
aplicación de pintura en fachada, limpieza de cantera y acabados ¡nteriores en general, por lo que
al tratarse de trabaios de obra menor las emisiones sonoras que se producen corresponden a la
util¡zación de henarn¡entas tales como martillos y taladros de usos rnanua l, así como movim¡entos
de los materialáé.. Dos de los trabaiadores se qúedan a dormir en el inmueble para la seguridad y

\
D¡cho lo anterior, a fin de atender la problemática el compareciente se comprometió a atender la problemática
del ruido y disminuir las molestias a los vecinos por dichos trabajos, por lo que se ejecutaran en los horarios
autorizados por la Alcaldía Cuauhtémoc, así como concientizar a los trabajadores para que real¡cen sus
act¡vidades con el menor ruido

Cabe señalar que el.estud¡o de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la

MedellÍn 202, piso 5, colonia Roma Sur, alcaldÍa Cuauhtémoc, C.P 06000, Ciudad de México
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Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las prueba§. que rexisten en el

exped¡ente en el que se actúa. se real¡za de conformidad con los articulos 21 segundo P{¡ggfo y 30 BIS de la
Ley Orgánica de la Procuraduria Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de{tiléxico, 90 fracción
X y 94 primer párrafo del Reglamenlo de la Ley Orgánica citada, 5327 fracc¡ón ,ll y $-Q3 del Código de
Procedimientos Civiles para la Ciudad de Méx¡co, de aplicación supletoria. --------------------:------

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN ¡

1. Al predio ubicado en Calle Cosala número 8, Colonia Hipódromo Condesa, Alcal(fq Cuauhtémoc, le

corresponde la zonificación H 3l20lM (Habitacional, 3 niveles máximo de allüa,290/p mlnimo de área
l¡bre, Dens¡dad Media: 1 v¡v¡enda cada 50 m2 de terreno), ádicionalmente sqiubicd en Area de
Conservac¡ón de Conservación Patrimonial, por lo que es sujeto de apl¡cación deiplNorma número 4
de Áreas de Actuación, por lo que cualqúier intervención requieie de Aviso de lnteÑención o D¡ctamen
Técnico, según sea el caso por parte de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad
de México, ásí mismo es afeclo al Patrimonio Culturar Urbano de Valor Artístico por él lnstituto Nacional

o

u*o

de Bellas Artes y Literatura, por lo que cualquier intervenc¡ón requ¡ere del Msto Bueno por parte de
d icho lnstituto

esta Subprocuraduría en fechas 6 12, 1 3 y
econoc¡miento

21 dejulio, se constdtó que al interi
s de hechgs realizados por pqrsona

or def predio
I adscrito a2. Durante la acción de vigilancia y los r
se ejecutan

trabajos de remodelación, cons¡stentes en el retiro de acabados, rehab¡litación de herrería, cambio
pisos, de instalaciones eléctr¡cas e hidrosanitarias, sin observar intervencioñes en elementos
eslructurales, Ia ejecución de dichos trabajos se realiza de manera manual y herramientas tales como
taradros -l---------;;t-l- -----
De las documentales que obran en 'él expediente 

"n "¡ 
Ique se actúa, sef!ÜgncJuye que tas

intervenc¡ones realizadas en el inmueble de mérito, contaron préviamente con el Visto Bueno por parte

del lnstituto Nacional de Bellas Artes y Literatura y con el Dictamen Técnico en Arda de Conservación

4
3

por parte de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de Méxicq.---:-

4 Corresponde a la D¡rección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía Cuauhtémoc
corroborar la em¡sión del Av¡so de Trabajos que no requieren Registro dei Manifestación de
Construcción en térm¡nos del artículo 62 del Reglamento de Construcciones de liiGiudpd de México
con fecha del día 21 de junio de 2022, .en caso contrario, solic¡tar a la General S,Gobierno de esa
Alcaldía, ejecutar visita de verificación en materia de construcción y en su caso im¡ioner las sanciones
que conforme a derecho corresponda y enviar a esta Subprocuraduría el resultado de su actuación.

\\

Los trabajos de remodelación que se realizan en el inmueble invest¡gado generan emisiones sonoras
que exceden los límites máximos permisibles establec¡dos en la Norma Amb¡ental para el entonces
Distrito Federal NADF-005-AMBT-2013; sin embargo al no s€r una fuente .fija,i!¡g sqn sujetos de
aplicación de las prescripciones indicadás en la misma norma;-iror lo que esta Entfpád en ejercicio de
la atribución otorgada en el artículo 5 fracción XIX de la Ley O¡gánica de la Proctqqqduría Ambiental y

del Ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudád de México, promov¡ó el cumplimientó voluntario con el
responsable de la obra, qu¡en se comprometió a atender la problemática del ruido, ejecutar los trabajos
en los horarios autorizados por la Alcaldía Cuauhtémoc, asÍ como concient¡zar a'los trabajadores a
efecto de que realicen sus actividades con el menor ruido

paot.mx T 5265 0780 ext 13621
Pág¡na 5 de 6

M
La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al anál¡s¡s de los hechos adm¡tidos pirá su¡investigación
y ai estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que.se actúa, por lo qu!,-él résultado de la
misma se emite en su contexto, independienteméñte de los procedimiÑos que substancláribtra's autoridades

*

en el ámbito de sus respectivas competencias. -:---------- --:--;------
Medellin 202, p¡so 5, colonia Roma Sur, alcaldía Cuauhtémoc, C.P 06000, Ciudad de México
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e conformidad con lo previsto en el
y del Ordenamiento Territorial de la

En virtud de lo
de resolverse y

Ciudad de Mé

Así lo proveyó y
la Procuraduría

Sg.bprocuradora de
Ciüdad de México.

Ordenamiento Territorial de

e'bónfomiidad'dbn los artícul-os citadó§en el primer párrafo de este instrumento es

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, d
atlículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental

SEGUN
Desarro

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su
arch¡vo y resguardo

a. pfesente Resolución a la persona .denunciante y la Dirección General Obras y
cáldia Cuauhtémoc, para los efectos piecisados en el apartado que antecede. ----

yd
ciada.L_eticie;Ou¡ñones Valadez,
el Ordéhamiénto Territorial de la

e ín 202, piso 5, colonia
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